
REF.: 57.663-M-2000 

Guayaquil, Septiembre 27 del 2.000 

Ciudad. - 

Señor. ad 
FABRICIO DAVID RAVANELLI CAPUTT! AD 

De mis consideraciones: ¡NN 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía SASKIA S.A., en su 
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un 
periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misme. Usted 
reemplaza en el caro a la señorita DIANA ELIZABETH YERA CEDEÑO, quien renunció. Según 
nombramiento inscrito el 12 de Septiembre del 2000. 

En el ejercicio de 3u cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

Los Estatutos Saciales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Yigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado S. IYDLE ZURITA ZAMBRANO, el 31 de Julio del 
2000, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo canton el 29 de Agosto del 
2000. 

Muy atentamente, 

De Qubu O 
Á LUISA BRACCO YERA 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía SASKIA S.A. para el cual he sido 
elegido, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadania * 0904221982.- Fecha 
Ut-Supra. 

-/7 
FABRICIA DAVID RAVANELL!I CAPUTTI! 
RESIDENTE
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Dra. Katia Murrieta Wong 
Registradora Mercantil interina 

del Cantón Guayaquil 
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